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AGENDA

AGENDA

REVISIÓN POR LA 
DIRECCIÓN 

Sistema de Gestión 
de la Calidad

ISO 9001:2015

30 de junio de 2020 

ALCANCE

“Diseño y prestación del 
servicio de cursos 
pedagógicos por infracción a 
las normas de tránsito”, para 
las sedes: Calle 13, 20 de julio, 
Américas, Suba, Fontibón y 
Paloquemao.

Sobre el cual se considera como NO 
aplicable el Numeral 7.1.5.2. 
Trazabilidad de las 
mediciones:

Para la realización de los cursos no se 
emplean instrumentos que requieran 
calibrarse o verificarse contra patrones de 
medición trazables o patrones de 
medición internacionales o nacionales.



AGENDA

1. Estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas 

2. Cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al SGC 

3. Información sobre el desempeño y la eficacia del SGC 

a. Satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes Interesadas 
pertinentes 

b. Cumplimiento de los objetivos de la calidad 

c. Desempeño de los procesos y conformidad de los servicios 

d. No conformidades y acciones correctivas 

e. Resultados de seguimiento y medición 

f. Resultados de las auditorías 

g. Desempeño de los proveedores externos 

4. Adecuación de los recursos; 

5. Eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y las oportunidades 

6. Oportunidades de mejora.

AGENDA



i) Verificación del desarrollo de temas de seguridad vial en cursos pedagógicos. 

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS

SEDE: SuperCade Calle 13

• Incluir comparaciones más digeribles para el ciudadano. Por ejemplo: Asociar el

impacto de un atropello por exceso de velocidad con altura - caía desde un

edificio).

• Se dice “accidente” y no “siniestro”, lo cual debe estar alineado con la Política de

Visión Cero.

• Actualizar definición de seguridad vial y discurso sobre velocidad.

SEDE: Fontibón – Motociclistas

• La referencia a los elementos de protección personal fue escasa (rodilleras,

coderas, chaqueta antifricción, botas, airbag, etc.). Falta profundizar en su uso

correcto, norma técnica e importancia



ii) Estrategia de Gestión del Conocimiento y la Innovación
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Formalización de 
conocimiento clave

Soluciones novedosas -
CREATIVIDAD

Transferencia del 
conocimiento de 
mejores prácticas

Flexibilidad al cambio

Conservación de 
memoria institucional

Creación de espacios 
de trabajo y análisis

IMPLEMENTADO 

A TRAVÉS DE 3 

FASES

Transferencia y aplicación del conocimiento 

Creación de grupos de investigación internos y externos

Almacenamiento y recuperación del conocimiento

Micrositio Moodle con contenido 
audiovisual

Que permite la conservación de 
memoria institucional y la consulta de 

información

Identificación y creación del conocimiento

Bases de datos de personal de planta experto en temáticas de carácter 
público, que aporten a la Gestión del Conocimiento en la Entidad

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS



RECOPILAR

• Capturar información de experiencias exitosas al interior de la entidad, que respondan a las necesidades de la 
ciudadanía

SISTEMATIZAR

• Organizar y clasificar la información recopilada, para su análisis y consulta

PUBLICAR
• Difundir las experiencias exitosas recopiladas y sistematizadas, resaltando la contribución al valor público

MEJORAR
• Confrontar las estrategias utilizadas vs. las necesidades de la ciudadanía, para optimizar el servicio

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS

iii) Estrategia de Gestión del Conocimiento y la Innovación



iv) Infraestructura, que incluye Instalar aire acondicionado en: la Oficina de Cursos de 

Pedagogía y en la sala 3 de Calle 13

Desde el 5 de julio de 2019 se encuentra disponible el contratista del contrato de obra No. 2019-
1601, para la atención de los requerimientos de infraestructura.

En los dos primeros trimestres de 2020, se atendieron solicitudes menores, referentes a luminarias 
fallando, canaletas desprendidas y tomas eléctricas sueltas y filtraciones de agua.

El seguimiento del área de infraestructura se realiza mensualmente, se visitan las salas y se 
adelanta una inspección.

Durante el transcurso del mes (entre visitas), se pueden presentar novedades en la 
infraestructura, las cuales son recibidas por la Subdirección Administrativa y se priorizan en 

su atención. 

Durante el primer trimestre de 2020, se firmó el inicio de la ejecución del contrato de suministro 2019-
1864, el cual dentro de su alcance contempla la instalación de un equipo de aire acondicionado dual 

para la sala de cursos pedagógicos 3 y las oficinas administrativas. 

La normal ejecución del contrato se vio afectada por la Pandemia del Covid 19 y se proyecta que los 
equipos estarán en funcionamiento a mas tardar el día 12 de julio de 2020.

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS



Boletín Interno-

Movilidad al día
Boletín de Monitoreo 

de Medios

Wallpaper o fondo 

de escritorio
Flash News

1 2

3 4

v) Mecanismos de divulgación de la información interna, al recurso humano que presta el servicio 
en los puntos de atención

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS



Inclusión de los responsables 

del procedimiento de cursos 

pedagógicos en la base de datos 

de periodistas, donde se emiten los 

comunicados de prensa oficiales. 

5
Carteleras 

digitales
Carpeta Compartida: 

Vídeos de las diferentes 

campañas/Piezas de 

Comunicación

6

Correo Informativo 

frente a la prestación 

de servicios/Asesoría 

y acompañamiento 

permanente

7 8

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS

vi) Mecanismos de divulgación de la información interna, al recurso humano que presta el servicio 
en los puntos de atención



De acuerdo con las estadísticas

comparativas de los números de

asistentes del I sem 2019 vs I sem

2020 se evidencia el aumento de la

afluencia del CADE Fontibón.

Esto debido a la estrategia de

disponer obligatoriamente el

agendamiento exclusivo para

motociclistas a partir de noviembre

2019, pasando de una atención de

111 asistentes en octubre/19 a 1235

asistentes en noviembre/19.
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ASISTENTES PRIMER SEMESTRE 2019 ASISTENTES PRIMER SEMESTRE 2020

vi) Promoción del punto de atención para cursos pedagógicos en 

Fontibón 

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS



En la vigencia de noviembre 

2019 a febrero 2020 del 

contrato con la línea 195 se 

agendaron 20.976 

ciudadanos.

Para el punto de atención 

Fontibón se agendaron en 

el año 2019  3.842 

ciudadanos. 177 202
144
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Agendamientos 

Fontibón Puntos de atención

vii) Agendamiento de cursos pedagógicos 

ESTADO DE LAS ACCIONES DE LAS REVISIONES PREVIAS



CAMBIOS EN LAS CUESTIONES EXTERNAS E INTERNAS
Contexto Estratégico- Covid 19

• Acatando las sugerencias dadas por los Entes Nacionales y Territoriales 
se instalaron carpas en el espacio abierto de acceso a los asistentes al 
curso pedagógico antes de su cierre para evitar la aglomeración. 

• Los instructores se encuentran realizando actividades relacionadas con 
la construcción de material pedagógico y andragógico para el diseño y 
desarrollo de los cursos pedagógicos, por otra parte los orientadores 
están realizando actividades documentales y archivísticas.

• En la actualidad la prestación del trámite de cursos pedagógicos se 
encuentran suspendidas hasta el 30 de junio 2020.

• Comunicación a la ciudadanía de la no prestación del servicio.

Medidas específicas para el servicio de cursos pedagógicos por infracción a las normas de tránsito
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Nivel de satisfacción

Movilidad Calle 13 20 de Julio Américas Suba Fontibón Paloquemao

Se evidenció un cambio
porcentual en la satisfacción del
ciudadano dada las condiciones
de la sede administrativa
Paloquemao, que en la
actualidad no cuenta con
acceso a personas en
condiciones de discapacidad y
el modulo de atención no esta
atado para ciudadanos de talla
baja.

DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGC: 
Satisfacción de los usuarios a través de encuesta- Percepción



ANALISIS DE QUEJAS Y FELICITACIONES

SOLICITUD
2019 2020

I II III IV I

QUEJA 10 0 2 37 6*

RECLAMO 98 62 485 106 91*

FELÍCITACIÓN n.d n.d 0 1 1

Durante los dos últimos 

trimestres de 2019 aumentó 

el número de solicitudes 

debido a que se 

implementaron dos 

contratos:

El tratamiento que se realizó a las quejas

fueron por actas de oportunidad,

pertinencia y calidad con la línea 195

Hubo reuniones con la Subdirección de

Control de tránsito y transporte para

realizar cargues masivos de comparendos

y subsanar la falta de cargue con los

comparendos.

Agendamiento al curso 

pedagógico con la línea 

195.

Cambio de proveedor 

en las nuevas 

comparenderas

electrónicas (ITELCA).

DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGC: 

Retroalimentación de las partes Interesadas- seguimiento a 

Quejas 

* Las quejas se les realizó tratamiento documentado en acta de reunión.

* Los reclamos son asociados a organismos de transito fuera de Bogotá.



ANALISIS DE QUEJAS Y FELICITACIONES

Realizar 19.000 actividades 

de capacitación  por 

infracción a las normas de 

tránsito y transporte en la 

ciudad, en cumplimiento del 

Decreto 672 de 2018.

2016

2.120

2017

4.618

2018

4.929

2019

6.011

2020

1.481

OBJETIVO DE CALIDAD: Fortalecer la prestación

de los servicios de la Secretaría Distrital de Movilidad

que responda a la gestión de riesgos y

oportunidades, la mejora continua, los recursos y los

requisitos aplicables, con el fin de dar cumplimiento a

la planeación estratégica y aumentar la satisfacción

de los usuarios.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Fomentar la cultura

ciudadana y el respeto entre todos los usuarios de

todas las formas de transporte, protegiendo en

especial los actores vulnerables y los modos activos.

PDD:19.159

100, 08%

DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

Grado del logro de los objetivos de calidad 

Seguimiento y medición 



- Una vez implementado el

agendamiento se descentralizó

la atención en el punto Movilidad

Calle 13.

- Se implementó exclusividad del

punto de atención Paloquemao

para infracciones H y G

únicamente.
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Comparativo número de asistentes I-2019 vs I-2020

ASISTENTES PRIMER SEMESTRE 2019 ASISTENTES PRIMER SEMESTRE 2020

DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGC: 

Desempeño del proceso - Ciudadanos atendidos



INDICADOR DE IMPACTO

2019 2020* PANDEMIA

% E. DIAGNOSTICO 39,10% 40,76%

% E. FORMATIVO 98,22% 98,27%

INDICE DE 
APRENDIZAJE 

60,19% 58,52%

*IV TRIMESTRE 2016

*I TRIMESTRE 2020

LÍNEA BASE 59,36%

Índice de aprendizaje de los temas presentados en el curso pedagógico por infracción a las normas de 

transito

El indicador mide el grado de

aprendizaje de los temas

presentados en el curso

pedagógico por infracción a

las normas de tránsito

mediante la aprobación de la

evaluación de aprendizaje

antes y después de realizado

el trámite, y de esta manera,

determinar el grado de

atribución por parte de la

SDM en el aprendizaje de

los asistentes.

DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGC: 

Grado del logro de los objetivos de calidad - Seguimiento y medición

INDICADOR DE IMPACTO



 Error en la digitación en SICON del número de orden del comparendo. 1

 Error en la digitación en SICON de los datos del instructor que dicta el curso de

pedagogía. 2

 Error en la digitación de los datos del ciudadano al momento de generar el volante de

pago y el infractor cancela el valor correspondiente en el mismo. 2

 No verificar que la información del volante coincida con la del comparendo

registrado. 1

 Error en la entrega del volante de pago a otro ciudadano. 1

Salidas no conformes DAC: 7
jul/2019 – dic/2019

Salidas no conformes DSC: 13
sept/2017 – mayo/2018

 Error en la digitación datos:9

 Error en la entrega de volantes:3

 Ingreso comparendo ciudadano

no estuvo presente en el curso: 1

Salidas no conformes DAC: 3
jul/2018 – jun/2019

 Error en la digitación de los datos:1

 Error en la entrega de volantes: 2

Salidas no conformes DAC:20
ene/2020 – jun/2020

 Error en el número de documento de identidad del asistente en el certificado del

curso de pedagogía para comparendos electrónicos y pedagógicos (infracción G y

H).7

 Error en la digitación en SICON del número de orden del comparendo. 2

 Error en la digitación en SICON de la hora de asistencia al curso de pedagogía.2

 Error en la digitación en SICON de la hora de asistencia al curso de pedagogía.:5

 Error en la digitación en SICON del instructor a cargo del curso de pedagogía. 3

 Error al anotar el numero de documento del ciudadano contraventor en los

comparendos electrónicos 1

DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGC: 
Conformidad del servicio



DESEMPEÑO Y EFICACIA DEL SGC: 

Conformidad del servicio

Acciones de mejora Salidas NC

Socialización

Retroalimentación

Actas de tratamiento de salidas no 

conformes

Como acción de mejora se tiene programada

una socialización con base a la incidencia en

las salidas no conformes



AUDITORIAS ENTES DE CONTROL EXTERNO

FISCALÍA 

GENERAL 

DE LA 

NACIÓN

10-06-2020

DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

Auditoría de entes de control

Visita por parte de la Fiscalía a la sede calle 13 en

la cual se solicitaron documentos para evaluar el

cumplimiento de los requisitos de

funcionamiento y capacidad instalada con base a

la resolución 3204 de 2010 cabe resaltar que la

resolución se encuentra con sentencia de nulidad.

Es oportuno mencionar que, esta visita

corresponde a un proceso investigación el cual se

encuentra en etapa de inspección al lugar, y por tal

razón la SDM no tiene acceso a los resultados.



Perfil Controles Periodicidad Registro Observación

3 instructores de 
planta
15 instructores 
contratistas
20 orientadores 
contratistas

•Seguimiento 
•Procedimiento
•Validación del 
producto/servici
o
•Medición de la 
satisfacción

1.Diario
2.Semanal
3.Mensual
4.Trimestral

Formatos producto no
conforme
Actas de reunión
Informes mensuales
Encuesta de
satisfacción

Los productos y/o
servicio son
conforme a los
requisitos de la
contratación

1. Calidad

2. Pronóstico

3. Ejecución

Contrato con la 

Línea 195
Actas de reunión

-Realizar seguimiento 

- análisis de 

resultados

-Seguimiento a la 

ejecución del contrato

Desde la DAC se realizan socializaciones cuando se suscribe el contrato por prestación de servicios.

El resultado evaluado del

último periodo de los

contratista en promedio

fue bueno y excelente el

cual evidencia el

compromiso y

cumplimiento del equipo.

DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

Desempeño de los proveedores



Con base en la estructura
organizacional y la planta de
empleos reglamentadas a
través de los Decretos
Distritales 672 y 673 de 2018,
la Dirección de Atención al
Ciudadano, dependencia que
ostenta dentro de sus funciones
la realización de los cursos
pedagógicos, cuenta en la
actualidad con esta distribución
de empleos:

DENOMINACIÓN CODIGO GRADO
No DE 

EMPLEOS
No DE EMPLEOS 

PROVISTOS 

Director técnico 009 07 1 1

Profesional especializado 222 19 4 4

Profesional universitario 219 18 2 1

Profesional universitario 219 15 6 4

Profesional universitario 219 12 6 6

Profesional universitario 219 08 5 5

Profesional universitario 219 05 8 2

Técnico administrativo 367 04 4 1

Técnico operativo 314 04 2 2

Auxiliar administrativo 407 06 3 3

Auxiliar administrativo 407 14 1 1

TOTAL 42 30

ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS

Talento Humano



PLANTA PROVISIONAL – CURSOS PEDAGOGICOS

CODIGO GRADO NOMBRE FUNCION
FECHA DE 
POSESION

FECHA DE 
INDUCCION

367 4
FRANCISCO JAVIER LEON 

VINCERY
INSTRUCTOR TECNICO PLANTA 

PROVISIONAL 3/12/2019 9/06/2020

219 5
MIGUEL ARMANDO ROJAS 

SUAREZ INSTRUCTOR PROFESIONAL PLANTA 
PROVISIONAL

30/07/2019 FALTA

219 5 MERLY EXMID ARDILA PIÑA 3/12/2019 29/05/2020

219 12
CLAUDIA XIMENA MATEUS 

PRADA RESPONSABLES CURSOS 20/06/2019 13/09/2019

219 12 MARIA ELIZA TROYA PARDO 5/06/2019 10/09/2019

A continuación se relacionan las 5 personas, de esta Dirección vinculadas directamente

con los cursos pedagógicos.

El personal de planta provisional encargado de la realización de los cursos, ha realizado el 

proceso de inducción, a excepción de Miguel Armando Rojas Suarez, a quién se le envió 

el material para que realice el proceso, y haga entrega de la evidencia el día 25 de junio.

ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS

Talento Humano



• Mantenimientos: La entidad tiene el 
contrato supervisado por la OTIC con el 
operador tecnológico 2019-1813 el cual tiene 
un anexo Técnico donde expone y se obliga 
al contratista a realizar mantenimientos a 
todos los equipos de toda la entidad, se tiene 
un cronograma de mantenimientos por el 
operador tecnológico el cual se publica en la 
Intranet.

• En estudio la adquisición de un RACK 
de sonido para la sede Paloquemao

ELEMENTOS UBICACIÓN CANTIDAD

SAMSUNG GALAXY TABLETS
CURSOS PEDAGÓGICOS 

SALAS  1-2
71

DESKTOP
TODOS LOS PUNTOS DE 

ATENCIÓN 
7

VIDEOBEAM
TODOS LOS PUNTOS DE 

ATENCIÓN 
6

PROYECTOR INTERACTIVO SUPERCADE CALLE 13 2

PORTATIL
TODOS LOS PUNTOS DE 

ATENCIÓN 
3

KIT HQ RUNT SUPERCADE CALLE 13 9

TELEVISOR LG SUPERCADE CALLE 13 8

RACK DE SONIDO

SUPERCADE CALLE 13 

SALAS  1-2 , SUPERCADE 

AMÉRICAS, SUPERCADE 

20 DE JULIO

5

BIOMÉTRICO DE HUELLA 

INGRESO A SALA PARA LOS 

FUNCIONARIOS

SUPERCADE CALLE 13 2

ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS

Tecnología



ACCIONES CON INJERENCIA A CURSOS PEDAGÓGICOS

PERIODO
PMP PMI

HALLAZGOS ACCIONES ESTADO HALLAZGO ACCIONES ESTADO

may-19 3 6 Cerradas 1 1
La acción abierta corresponde 
al hallazgo 4,1,1 Código 85 
PAD 2018, sobre la cual el ente 
de control presenta la 
siguiente evaluación: 
CUMPLIDA EFECTIVA 
(INFORME PRELIMINAR 
AUDITORÍA REGULARIDAD PAD 
2020)

dic-19 2 2
1 Cerrada 1 
Incumplida

1 1

may-20 2 3

Abiertas  
(Auditoría 

Interna SGC 
2020)

1 1

ACCIONES FORMULADAS EN EJERCICIOS DE 
AUTOCONTROL

PERIODO
PMP

HALLAZGOS ACCIONES ESTADO

may-19 3 7 Cerrada

dic-19 4 4 Cerrada

may-20 4 5 Cerrada

DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

No conformidades y acciones correctivas -

Planes de mejoramiento  incluidos por autocontrol

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS %

ESTADO ACCIONES
May-

19
%

Dic-
19

% May-20 %

Abiertas vencidas
(incumplidas)

85 30% 33 35% 23 24%

Cerradas 35 12% 31 33% 22 23%

Abiertas en términos 162 57% 30 32% 51 53%

Total acciones 
evaluadas

282 94 96

ACCIONES 
REPROGRAMADAS PMP

May-19 Dic-19 May-20

Entre 6 y 10 veces 6 0 1
Hasta 5 veces 2 5 1

Hasta 4 veces 3 4 2

Hasta 3 veces 14 1 1

Hasta 2 veces 18 6 4

Hasta 1 vez 40 20 13

Total acciones reprogramadas 83 36 22

Total acciones PMP 282 94 96

% reprogramación 29% 38% 23%



DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

Resultado de la auditoría - Certificación 2019

ICONTEC

NO CONFORMIDAD 1 MENOR

La organización no determina las oportunidades priorizadas que es necesario abordar 
con el fin de asegurar que se aumentan los efectos deseables

CORRECCIÓN ESTADO

Identificar y comprender la metodología de priorización 
de oportunidades 

Cumplida

ACCIONES CORRECTIVAS

Identificar y comprender la metodología de priorización 
de oportunidades

Cumplida

Aplicar la metodología a partir de la identificación de las 
oportunidades en la matriz DOFA

Cumplida

Hacer seguimiento a la aplicación eficaz de la metodología 
a través de la auditoría interna

Cumplida
Cierre a 30 de julio.



DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC

Resultado de las auditorías – Auditoría Interna

NC: No Conformidad

O: Observación

OM : Oportunidad de Mejora

PROCESOS AUDITADOS
HALLAZGOS  2019

NC O OM TOTAL

Gestión del Talento Humano 2 0 1 3

Gestión Administrativa 2 1 2 5

Gestión Jurídica 1 1 1 3

Comunicaciones y Cultura para la 
Movilidad 2 0 2 4

Gestión de Trámites y Servicios para la 
Ciudadanía 1 2 6 9

Direccionamiento Estratégico 0 3 5 8

Gestión de TICs 0 0 5 5

Control y Evaluación de la Gestión 0 1 1 2

Control  Disciplinario 0 0 2 2

TOTALES 8 8 25 41

PROCESOS AUDITADOS
HALLAZGOS  2020

NC O OM TOTAL

Gestión del Talento Humano 1 0 2 3

Gestión Administrativa 0 2 1 3

Gestión Jurídica 0 3 1 4

Comunicaciones y Cultura para la 
Movilidad 0 2 0 2

Gestión de Trámites y Servicios para 
la Ciudadanía 2 4 8 14

Direccionamiento Estratégico
1 0 0 1

Gestión de TICs 0 0 5 5

Control y Evaluación de la Gestión
0 1 0 1

Control  Disciplinario 0 1 0 1

TOTALES 4 13 17 34

NC: No Conformidad

O: Observación

OM : Oportunidad de Mejora



DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC
Resultado de las auditorías –Hallazgos Auditorías internas

NO  CONFORMIDADES

 DE - NC 01: Nral 4.3. Determinación del Alcance del Sistema de Gestión de Calidad  (No
aplicable 8.3 Diseño y Desarrollo Manual MIPG - ICONTEC -2019) - Exclusiones

 GTH - NC02:  Nral 7.5.3 Control de la Información documentada (información publicada en 
la intranet de la Dimensión de Talento Humano, se evidencian documentos 
desactualizados o que ya no aplican)

 GTSC – NC03: Nral 9.2.2 e) Auditoria Interna (incumplimiento de la AC  del PMP
 NC04: Nral 10.1 Mejora (no se evidencia el tratamiento efectuado a las observaciones,           

oportunidades de mejora y recomendaciones resultado de las auditorias de primera y 
tercera parte de la vigencia  2019.

OBSERVACIONES

 Efectuar seguimiento bimestral a los riesgos de gestión y de corrupción
 Apropiar los conocimientos generales del Sistema Integrado de Gestión y MIPG al 

líder del proceso.
 Evaluar la pertinencia de revisar y actualizar los documentos del proceso (no cumple 

con la codificación del proceso, no tiene control de cambios, es un documento 
borrador, documentos sin firma, con el nombre del procedimiento desactualizado, 
información no registrada en formatos de seguimiento, entre otros)

 Actualizar la Matriz de Cumplimiento Legal de la SDM



DESEMPEÑO Y LA EFICACIA DEL SGC
Resultado de las auditorías –Hallazgos Auditorías Internas

 Se concluye que el alcance del sistema de gestión de la SDM, es apropiado frente a los requisitos que debe cumplir de acuerdo
con la Norma Técnica ISO 9001:2015.

 El sistema de Gestión cumple con los requisitos aplicables y los resultados esperados, pero se identificaron oportunidades de
mejora que se recomienda implementar.

OBSERVACIONES

 Fortalecer el conocimiento de los jefes responsables de los procesos que tienen relación con el 
procedimiento de cursos sobre la dinámica del mismo, sus mejoras y debilidades .

 Habilitar el espacio físico para realizar las pruebas de alcoholemia en todas las sedes de la SDM  en las 
que se realicen los cursos y gestionar para que se cuente con la presencia de personal del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y a la Policía Nacional- Seccional de Tránsito y 
Transporte que son los autorizados para realizarlas.

 Verificar previamente la documentación remitida al auditor en atención a que no fue remitida la 
información puntual solicitada, o incompleta, borradores sin firma, con anotaciones, control de 
cambios o errada.

 Verificar la respuesta oportuna y de fondo a los PQRSD asignados.



Resultado del seguimiento realizado por la OCI a la matriz de riesgos, para 
cursos pedagógicos

TIPO RIESGO CAUSA RAÍZ EVENTO POTENCIAL N.R. INHERENTE CONTROLES N.R. RESIDUAL SEGUIMIENTO OCI

GESTIÓN

1. Desconocimiento del

personal responsable de

generar y desarrollar las

estrategias, incluyendo cursos

pedagógicos, con respecto al

alcance e impacto de los

mismos. 

3. Deficiencia en los

mecanismos de medición de la

eficacia, eficiencia y efectividad

de las estrategias y cursos.

2. Formulación e

implementación de

estrategias, incluyendo la de 

cursos pedagógicos, que no

fomenten la cultura

ciudadana para la movilidad

y el respeto entre los

usuarios de todas las formas

de transporte.

ALTO

1.1 Analizar la técnica didáctica o

estrategia pedagógica utilizada

durante los cursospedagogicos

por infracción a las normas de

tránsito y transporte.(preventivo)

3.1. Verificar la aplicación de los

mecanismos de medición

establecidos en el procedimiento

de cursos pedagógicos y Manual

de Servicio al Ciudadano

(preventivo). 

BAJO

1.1. El control fue ejecutado, a través de la

tabulación y consolidado encuestas de satisfacción I

trimestre 2020, y el Informe medición satisfacción

asistentes a curso pedagógico 1er TRIMESTRE 2020,

demostrando su efectividad, situación que

contribuye a una adecuada mitigación del riesgo.

3.1 Se evidenció la aplicación de 798 encuestas de

satisfacción la cual se efectúa trimestralmente a los

asistentes a los Cursos Pedagógicos,

comprobándose que el control fue eficaz

demostrando su efectividad, lo cual contribuye a

que se mitigue el riesgo. 

CORRUPCIÓN

8. Conducta ciudadana

inapropiada que implica

comportamientos deshonestos

al suministrar insumos

incorrectos para los trámites y

servicios tales como

suplantación de identidad en

cursos pedagógicos, entrega de

documentación falsa, engaño al

funcionario.

11. Incumplimiento de

requisitos al ejecutar un

trámite o prestar un servicio

a la ciudadanía con el

propósito de obtener un

beneficio propio o para un

tercero.

ALTO

8.2. Seguimiento al cumplimiento

del procedimiento de Cursos

Pedagógicos (Preventivo)

ALTO

8.2. Se evidencio la aplicación de 798 encuestas de

satisfacción la cual se efectúa trimestralmente a los

asistentes a los Cursos pedagógicos,

comprobándose que el control fue eficaz

demostrando su efectividad, lo cual contribuye a

que se mitigue el riesgo.



1. OPERACIONALES
- Implementación del registro previo en SICON
- Ampliación de puntos de atención - apertura de atención en Manitas y Bosa
- Ampliación dela cobertura por medio de la virtualización de cursos
- Definición de planes de contingencia para la prestación de cursos pedagógicos (cambios normativos, 

cambios presupuestales que afecten la contratación, etc.)

2. INFRAESTRUCTURA
- Acondicionamiento del espacio físico del punto de atención Paloqueamo que permita el acceso a
ciudadanos en condición de discapacidad y ciudadanos de talla baja.
- Mejorar los mecanismos de seguimiento a la mejora de la infraestructura del área de cursos pedagógicos.

3. FINANCIERO
- Implementación de cursos para comparendos impuestos a nivel nacional conforme al Decreto 2106 /19.

4. DOCUMENTAR
- Acciones de mejora implementadas por autocontrol: Planes de mejoramiento, riesgos, ejecución, metas, 
etc.

5. TALENTO HUMANO
- Aumentar la periodicidad de las jornadas de inducción y reinducción 
- Mantener actualizada y dispuesta la última versión de inducción 

OPORTUNIDADES DE  MEJORA



Revisión de la plataforma estratégica en el marco del nuevo 
PDD – Equipo directivo.

Revisión del alcance frente a la virtualización de los cursos 
pedagógicos – II 2020 – DAC 

Integración de los sistemas de gestión que se implementarán 
en la Entidad I-2021. Líderes de sistemas.

Análisis del cambio en la prestación de servicio, dada la 
situación de la pandemia y próximas medidas de aislamiento 
obligatorios o cuarentenas – II 2020 – DAC 

NECESIDAD DE CAMBIO EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD



Herramientas 
tecnológicas 

que permitan 
la realización 

del curso 
pedagógico de 

manera 
interactiva 

NECESIDADES DE RECURSOS



CONCLUSIONES


